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ceso libre. La relación de las plazas que se convocan se hará públi-
ca junto a la Resolución definitiva de la fase de concurso.

1.1.1. El número total de plazas reservadas al turno de acceso
libre asciende a 640 plazas.

1.1.2. El número total de plazas reservadas al turno de promo-
ción interna asciende a 160 plazas. En caso de no quedar
cubiertas, se acumularán a las del turno de acceso libre.

1.1.3. De acuerdo con lo que determinan el artículo 30.6 de la
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del
personal estatutario de los servicios de salud, los artícu-
los 4, 5 y 10 del Decreto 54/2006, de 22 de junio, del
Consejo de Gobierno, por el que se regula el acceso de
las personas con discapacidad a la Administración de la
Comunidad de Madrid, el artículo 4 del Decreto 84/2006,
del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la Oferta
de Empleo Público de la Comunidad de Madrid para el
año 2006, y el artículo 6 del Decreto 21/2007, de 3 de
mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la
Oferta de Empleo Público de la Comunidad de Madrid
para el año 2007, del total de las 640 plazas del turno li-
bre se reservan 38 plazas para ser cubiertas por personas
con discapacidad a las que se les haya reconocido un gra-
do de minusvalía igual o superior al 33 por 100, siempre
que cumplan los requisitos que en dichas normas se esta-
blecen; en caso de no cubrirse, estas plazas se acumula-
rán a las del sistema general de acceso libre. Asimismo,
en aplicación de los preceptos mencionados, del total de
las 160 plazas del turno de promoción interna se reser-
van 10 plazas para ser cubiertas por personas con disca-
pacidad a las que se les haya reconocido un grado de mi-
nusvalía igual o superior al 33 por 100, siempre que
cumplan los requisitos que en dichas normas se estable-
cen; en caso de no cubrirse estas plazas, se acumularán a
las del turno de promoción interna.

1.1.4. Los aspirantes solo podrán participar en uno de los dos
turnos: libre o promoción interna, independientemente
de que puedan hacer uso del cupo de discapacidad, si dis-
ponen de los requisitos establecidos para ello.

1.2. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases y
por lo establecido en la Ley 4/2006, de 22 de diciembre, de Medidas
Fiscales y Administrativas, y en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre,
del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud,
así como, en los términos previstos en dicha Ley, por los artículos
vigentes del Real Decreto Ley 1/1999, de 8 de enero, sobre selec-
ción de personal estatutario y provisión de plazas en las Institucio-
nes Sanitarias de la Seguridad Social.

1.3. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de
aplicación el Estatuto Marco de personal estatutario de los servicios
de salud, la normativa declarada vigente por este Estatuto, así como
las que se dicten en su desarrollo.

1.4. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones estableci-
das en la normativa que le sea de aplicación y, en las cuantías fija-
das presupuestariamente para cada ejercicio.

1.5. El régimen de prestación de servicios será el legalmente es-
tablecido.

1.6. La Dirección General de Recursos Humanos de la Conse-
jería de Sanidad resolverá cuantas incidencias se susciten en el de-
sarrollo de esta convocatoria, sin perjuicio de las que corresponden
al Tribunal Calificador según lo dispuesto en la base 6.9.

Segunda

Interesados

2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas, los as-
pirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos los dieciocho años y no exceder de la edad
de jubilación forzosa.

b) Poseer la nacionalidad española, de un Estado miembro de la
Unión Europea, del Reino de Noruega, de Liechtenstein o de
la República de Islandia; ser cónyuge, ascendiente o descen-
diente del cónyuge, de los españoles o de los nacionales de
países miembros de la Unión Europea, de Noruega, de Liech-
tenstein o Islandia, siempre que no estén separados de dere-
cho, menores de veintiún años o mayores de dicha edad que

vivan a sus expensas, cualquiera que sea su nacionalidad, tal
y como se establece en el Decreto 230/2001, de 11 de octubre,
por el que se regula el acceso a la Función Pública de la Ad-
ministración de la Comunidad de Madrid de los nacionales de
los demás Estados Miembros de la Unión Europea (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de octubre).

c) Poseer el título de Diplomado Universitario de Enfermería o
Ayudante Técnico Sanitario.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se debe-
rá estar en posesión de, o en condiciones de obtener, la cre-
dencial que acredite su homologación por el Ministerio de
Educación y Ciencia, dentro del plazo de presentación de ins-
tancias.
En cualquier caso, dichos títulos, diplomas o certificados de-
berán ser previamente reconocidos por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño
de las funciones que se deriven del correspondiente nombra-
miento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente
disciplinario, de cualquier Servicio de Salud o Administra-
ción Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni
hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente
profesión.

f) No poseer plaza en propiedad en la categoría de Diplomado
Sanitario/Enfermera como personal estatutario fijo, cualquie-
ra que sea su situación administrativa.

Los aspirantes que posean nacionalidad distinta de la española
pero que pertenezcan a algún estado miembro de los mencionados
en el apartado b) de esta base, además de no encontrarse inhabilita-
dos, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acce-
so a funciones o servicios públicos en un Estado miembro, deberán
no haber sido separados, por sanción disciplinaria, de alguna de sus
Administraciones o Servicios Públicos en los seis años anteriores a
la convocatoria.

2.2. Los aspirantes que concurran por el sistema de promoción
interna, además de reunir los requisitos del apartado anterior, debe-
rán acreditar los siguientes:

a) Tener la condición de personal estatutario fijo en Institucio-
nes Sanitarias dependientes del Servicio Madrileño de Salud.

b) Tener la titulación requerida.
c) Estar en servicio activo
d) Poseer nombramiento como personal estatutario fijo durante,

al menos, dos años en la categoría de procedencia.
Estos requisitos se acreditarán mediante certificación original del

Director de Gestión y Servicios Generales, con el visto bueno del
Director Gerente donde estuviesen o hubieran prestado servicios, y
se adjuntará a la solicitud de participación en las pruebas selectivas.

2.3. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán
poseerse el día de finalización del plazo de presentación de solicitu-
des y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión.

Tercera

Aspirantes que concurran por el cupo de discapacidad
y/o soliciten adaptaciones de tiempo y/o medios

3.1. Los aspirantes que concurran por el cupo de discapacidad
deberán indicarlo en el apartado correspondiente de la solicitud, te-
ner reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100
y reunir los requisitos previstos en la base segunda, apartados 2.1
y 2.3 de esta convocatoria. Podrán, igualmente, acceder por el turno
de promoción interna si además reúnen los requisitos de la base 2.2.

3.2. Con independencia de que hagan uso o no del cupo de dis-
capacidad y del turno por el que concurran, aquellos aspirantes que
precisen adaptaciones de tiempo y/o medios para la realización de
las pruebas que forman parte de esta convocatoria, además de indi-
carlo en el apartado correspondiente de la solicitud, deberán presen-
tar dentro del plazo referido en la base 5.3 de la presente convocato-
ria, escrito en el que se especifique el tipo de adaptación que
solicitan, así como certificado médico acreditativo de la necesidad
de la adaptación solicitada o copia compulsada del Dictamen Técni-
co Facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del gra-
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do de minusvalía competente, acreditando de forma fehaciente las
deficiencias permanentes que han dado origen al grado de minusva-
lía reconocido.

3.3. El Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes
que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o medios en la for-
ma prevista en el apartado anterior, gocen de similares condiciones
para la realización de los ejercicios que el resto de los participantes.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso, co-
laboración de los “Centros Base de Atención a Personas con Disca-
pacidad” o de otros órganos competentes.

En la Resolución por la que se aprueben las relaciones definitivas
de aspirantes admitidos y excluidos se indicará también la relación
de tablones de anuncios en los que el Tribunal hará pública la rela-
ción de aspirantes que han solicitado adaptación, indicando para
cada uno de ellos la adaptación concedida o, en su caso, las razones
de la denegación, tablones que serán los mismos que los previstos
para la publicación de las relaciones provisionales de admitidos.

Cuarta

Solicitudes

4.1. Las solicitudes para participar en estas pruebas selectivas
se ajustarán al modelo oficial que figura como Anexo III a las pre-
sentes bases y serán facilitadas en la Dirección General de Recursos
Humanos de la Consejería de Sanidad (calle Sagasta, número 6), en
la Dirección General del Servicio Madrileño de Salud (plaza de Car-
los Trías Bertrán, número 7), en las Direcciones Gerencias de las
Áreas de Salud de la Comunidad de Madrid, en las Oficinas de
Atención al Ciudadano de la Comunidad de Madrid Gran Vía, nú-
mero 3, y plaza de Chamberí, número 8) y en la Consejería de Sani-
dad (calle Aduana número 29).

Se podrá utilizar el modelo oficial de instancia insertado en la pá-
gina web de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org). Los par-
ticipantes que descarguen el modelo de solicitud por este medio de-
berán cumplimentarlo, imprimirlo en sus tres ejemplares y realizar
el resto de los trámites para su presentación conforme a lo dispues-
to en la presente convocatoria.

4.2. Cumplimentación de la solicitud:
4.2.1. Para cumplimentar el modelo de solicitud se seguirán las

instrucciones que constan en el reverso del ejemplar para
el interesado.
Código de la categoría: En este espacio, los aspirantes
deberán hacer constar el código 6001, que es el que
corresponde a la categoría de Diplomado Sanitario/En-
fermera a la que se aspira.

4.2.2. El impreso de solicitud se cumplimentará en todos sus
espacios, siendo imprescindible la firma del aspirante,
advirtiéndose que los datos allí introducidos serán inclui-
dos en el fichero de datos de carácter personal creado por
Orden del Consejero de Sanidad de 12 de noviembre
de 2004 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID de 26 de noviembre), donde recibirán el necesario y
adecuado tratamiento para el desarrollo del proceso se-
lectivo, lo que implica la necesaria aportación de todos
los datos que en el modelo de solicitud se demandan, a
efectos de admisión y participación en este proceso se-
lectivo.

4.3. Tasa por derechos de examen:

Conforme al texto refundido de la Ley de Tasas y Precios Públi-
cos de la Comunidad de Madrid, aprobado por el Decreto Legislati-
vo 1/2002, de 24 de octubre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 29 de octubre), y según lo establecido por el artícu-
lo 64 de la Ley 5/2007, de 21 de diciembre (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 28 de diciembre), la tasa por derechos
de examen será de 25,61 euros, que serán ingresados en cualquier
oficina de “Caja Madrid”, “Banesto”, “Caja Duero”, “Ibercaja”,
“Banco Bilbao Vizcaya Argentaria” o “la Caixa”, haciendo uso del
impreso “030” que será suministrado junto al impreso de solicitud
en los lugares que se relacionan en la base 4.1. Este impreso “030”
puede también obtenerse a través de la página web de la Comunidad
de Madrid (www.madrid.org). Dicho impreso “030” consta de tres

cuerpos que deberán ser cubiertos en su totalidad teniendo en cuen-
ta las siguientes indicaciones:

— Centro gestor: 701 Consejería de Sanidad.
— Tasa o precio público: Derechos de examen selección perso-

nal estatutario.
— Epígrafe tasa: 80122.
— Total a ingresar: 25,61 euros.
— Motivación liquidación administrativa: Acceso a plazas cate-

goría Diplomado Sanitario/Enfermera.
A continuación se cumplimentarán completos todos los datos per-

sonales que en el impreso se demandan.
Al efectuar el ingreso de la tasa por derechos de examen, la ofici-

na bancaria retirará y conservará el tercer cuerpo: “Ejemplar para la
entidad colaboradora”, y validará los otros dos que devolverá al in-
teresado. El “Ejemplar para la Administración” se adjuntará al im-
preso de solicitud de participación en las pruebas selectivas resul-
tando imprescindible para su admisión. La no presentación del
impreso “030”, validado por la entidad bancaria como prueba del in-
greso de la tasa, determinará la exclusión del aspirante del proceso
selectivo.

4.4. Exenciones del pago de la tasa:
4.4.1. De conformidad con el artículo 76 del Decreto Legislati-

vo 1/2002, de 24 de octubre, por el que se aprueba el tex-
to refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la
Comunidad de Madrid, están exentas del pago de la tasa
por derechos de examen:
a) Las personas desempleadas que figuren en el Servi-

cio Público de Empleo como demandantes de em-
pleo con una antigüedad mínima de seis meses, refe-
rida a la fecha de publicación de esta Resolución en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Las personas con discapacidad de grado igual o su-
perior al 33 por 100.

c) Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos.
4.4.2. A efectos de comprobar tales circunstancias, las personas

afectadas deberán acompañar a su solicitud los siguien-
tes documentos:
a) Las personas desempleadas: Certificado de demanda

de alta, expedido por el Servicio Público de Empleo,
con referencia a la fecha de publicación de esta Re-
solución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

b) Las personas con discapacidad: Certificado actuali-
zado acreditativo de la discapacidad, expedido por la
Dirección General de Servicios Sociales de la Comu-
nidad de Madrid, el Instituto de mayores y Servicios
Sociales u otro órgano competente para expedir di-
chas certificaciones, en el que se indique el grado de
su discapacidad.

c) Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos:
Certificado acreditativo de tal condición, expedido
por la Subdirección General de Atención al Ciudada-
no y de Asistencia a Víctimas del Terrorismo del Mi-
nisterio del Interior.

De no aportar los interesados dicha documentación, o si
del examen de la misma se deduce que no reúnen los re-
quisitos antes señalados, figurarán en la relación provi-
sional de aspirantes excluidos. Este defecto podrá ser
subsanado en la forma prevista en la base 5.2.

4.5. Devolución de tasas por derechos de examen:
De conformidad con el artículo 10 y 75.2 del texto refundido de

la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid,
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, solo
procederá la devolución del importe de la tasa satisfecha por los as-
pirantes cuando por causas no imputables al sujeto pasivo no tenga
lugar la prestación por parte de la Comunidad Autónoma de Madrid,
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución o senten-
cia firmes o cuando se haya producido una modificación sustancial
de las bases de convocatoria.

4.6. Presentación de solicitudes: lugares, formas y plazo:
En ningún caso la validación y sello de la entidad bancaria acre-

ditando que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen supli-
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rá el trámite de la presentación de la solicitud ante la Administración
convocante como ha quedado indicado.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar
desde el día siguiente a la publicación de la presente convocatoria en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, por lo que la
fecha que figure en el sello de Registro de Entrada deberá estar com-
prendida necesariamente dentro de dicho plazo.

Quinta

Admisión de aspirantes

5.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la Di-
rección General de Recursos Humanos de la Consejería de Sanidad
publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
Resolución por la que se aprueba la lista provisional de admitidos y
excluidos. En dicha Resolución deberá constar la identidad de los
aspirantes excluidos, con indicación de las causas de exclusión.

5.2. La relación provisional de aspirantes admitidos será publi-
cada en los tablones de anuncios de la Dirección General de Recur-
sos Humanos de la Consejería de Sanidad (calle Sagasta, número 6);
de la Dirección General de Servicio Madrileño de Salud (plaza de
Carlos Trías Bertrán, número 7); de la Oficina de Atención al Ciu-
dadano de la Comunidad de Madrid (Gran Vía, número 3, y plaza de
Chamberí, número 8); de la Consejería de Sanidad (calle Aduana,
número 29) y de las Direcciones Gerencias de los Centros Sanitarios
Públicos de la Comunidad de Madrid. A efectos informativos, esta
relación se publicará en la página web de la Comunidad de Madrid.

5.3. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispon-
drán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación de tal Resolución, a fin de subsanar el defecto que
haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Los aspirantes que, habiendo concurrido por el turno de promo-
ción interna o por el cupo de discapacidad, no cumplan, o, en su
caso, no acrediten el cumplimiento de alguno de los requisitos exi-
gidos para el acceso a dichas plazas de reserva, serán incluidos, de
oficio, en la relación definitiva de aspirantes admitidos por el turno
de acceso libre, siempre que la Dirección General de Recursos Hu-
manos de la Consejería de Sanidad tenga conocimiento de ello con
anterioridad a la Resolución que apruebe las citadas relaciones defi-
nitivas de aspirantes admitidos, así como las de excluidos y, además,
hayan declarado en su solicitud que cumplen todos los requisitos ne-
cesarios para participar por dicho turno.

5.4. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se
publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID la
resolución definitiva de aspirantes excluidos, publicación que servi-
rá de notificación a los interesados. La relación definitiva de aspi-
rantes admitidos será publicada en los lugares indicados en la
base 5.2 de esta convocatoria.

Contra la Resolución que haga pública la relación definitiva de
aspirantes excluidos podrá interponerse recurso de alzada ante el
Consejero de Sanidad, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

5.5. El lugar, fecha y hora de comienzo del ejercicio de la fase
de oposición se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID con un mes de antelación a la realización del examen.

5.6. La Dirección General de Recursos Humanos de la Conse-
jería de Sanidad facilitará a las organizaciones sindicales con pre-
sencia en la Mesa Sectorial copia de las relaciones provisionales y
definitivas de admitidos y excluidos al proceso selectivo, así como
todos los listados provisionales y definitivos de las distintas fases de
dicho proceso.

Sexta

Tribunal Calificador

6.1. El Tribunal que ha de juzgar estas pruebas selectivas será
el que, en su día, se designe por Resolución del Director General de
Recursos Humanos, debiéndose publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID con anterioridad al inicio de las prue-
bas selectivas. Este Tribunal queda incluido en la categoría segunda
de las reseñadas en el artículo 30.1 del Real Decreto 462/2002, de 24
de mayo.

6.2. El régimen jurídico aplicable al Tribunal de selección será
el que se establece para los órganos colegiados en el Título II, Capí-
tulo II, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

6.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-
nir, notificándolo al Director General de Recursos Humanos, cuan-
do concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 28
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, o hubiesen rea-
lizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de ac-
ceso a Cuerpos y Escalas análogos al que corresponden las plazas
convocadas, en los cinco años anteriores a la publicación de esta
convocatoria, e igualmente si hubieran colaborado durante ese pe-
ríodo de algún modo con centros de preparación de opositores de la
categoría a la que pertenezcan las plazas convocadas.

6.4. El Presidente deberá solicitar de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
previstas en el precitado artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, ni en las demás causas de abstención previstas en esta
base. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, en su
caso, por los asesores especialistas y el personal auxiliar que el Tri-
bunal incorpore a sus trabajos, de conformidad con lo previsto en la
base 6.8.

6.5. Asimismo, los interesados podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna de las cir-
cunstancias previstas en el párrafo anterior, conforme al artículo 29
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

6.6. La Dirección General de Recursos Humanos de la Conse-
jería de Sanidad publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, Resolución por la que se nombre a los nuevos
miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los que hubieran per-
dido su condición por alguna de las causas previstas en la presente
base.

6.7. El Tribunal quedará constituido por el Presidente, Secreta-
rio y Vocales Titulares y, en defecto de alguno de ellos, por el Pre-
sidente, Secretario o Vocal Suplente respectivo.

Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebra-
ción de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la
presencia del Presidente y el Secretario o, en su caso, de quienes les
sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros. El Secreta-
rio, como miembro del Tribunal, tendrá voz y voto.

6.8. El Tribunal podrá incorporar a sus trabajos asesores espe-
cialistas para las pruebas y con los cometidos que estime perti-
nentes, limitándose estos a prestar su colaboración en sus especiali-
dades técnicas, y tendrán voz pero no voto. Asimismo, el Tribunal
podrá valerse de ayudantes durante el desarrollo de todo el proceso,
cuya designación deberá comunicarse a la Dirección General de Re-
cursos Humanos de la Consejería de Sanidad, que habrá de autori-
zar el número de ayudantes propuestos.

6.9. El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas dudas
puedan plantearse y para adoptar los acuerdos que garanticen el
buen orden de la convocatoria, en todo lo no previsto por las presen-
tes bases y normativa aplicable.

6.10. Si el Tribunal, en cualquier momento del proceso selecti-
vo, tuviera conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los as-
pirantes incumple uno o varios de los requisitos exigidos en la con-
vocatoria, podrá requerirle los documentos acreditativos de su
cumplimiento. En el caso de que no queden acreditados, el Tribunal,
previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada de
su exclusión del proceso selectivo, dirigida a la Dirección General
de Recursos Humanos de la Consejería de Sanidad, comunicándole,
asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspiran-
te en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos
procedentes.

Contra la Resolución de la Dirección General de Recursos Huma-
nos de la Consejería de Sanidad por la que se excluya al aspirante
podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad,
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su notifi-
cación o publicación.

6.11. Con objeto de recibir las comunicaciones que sean proce-
dentes y resolver las incidencias que puedan plantearse en relación
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con estas pruebas selectivas, el Tribunal, en su sesión de constitu-
ción, señalará el lugar que designe como sede y la Unidad Adminis-
trativa que atienda cuantas cuestiones sean planteadas, haciéndolo
público en los tablones de anuncios referidos en estas bases. No obs-
tante, los aspirantes también podrán dirigir a la Dirección General
de Recursos Humanos de la Consejería de Sanidad (calle Sagasta,
número 6), las comunicaciones sobre incidencias relativas a la ac-
tuación del Tribunal, así como las reclamaciones, quejas, peticiones
o sugerencias sobre el proceso selectivo.

Séptima

Sistema de selección

7.1. Las pruebas selectivas se realizarán por el sistema de con-
curso oposición.

7.2. Fase de oposición:
7.2.1. La oposición versará sobre las materias propias del tema-

rio que figura como Anexo I de esta convocatoria.
Los aspirantes serán convocados para la realización del
ejercicio de la fase de oposición en llamamiento único,
quedando decaídos en sus derechos los que no comparez-
can a realizarlo.
En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los
aspirantes para que acrediten su identidad, debiendo con-
currir a la celebración del ejercicio con el documento na-
cional de identidad, pasaporte o cualquier otro documen-
to oficial que permita acreditar su personalidad.

7.2.2. Constará de un ejercicio único e igual para todos los sis-
temas de acceso, que tendrá carácter eliminatorio. Dicho
ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el
plazo máximo que determine el Tribunal, sin que este
pueda exceder de ciento ochenta minutos, de un cuestio-
nario tipo test de 10 preguntas de la parte general del te-
mario y de noventa preguntas de la parte específica del
temario; y de 10 preguntas de reserva, dos de la parte ge-
neral y ocho de la parte específica, todas ellas con cuatro
respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la
respuesta válida.

7.2.3. Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no
contestadas no tendrán valoración alguna y las contesta-
das erróneamente restarán un quinto del valor asignado a
las respuestas correctas. La puntuación máxima posible,
correspondiente a 100 aciertos, será de 100 puntos, lo
que determinará el escalonamiento del resto de puntua-
ciones.

7.2.4. Superarán la fase de oposición aquellos aspirantes que
contesten correctamente, al menos, el 40 por 100 de la
puntuación resultante de la media de las 10 puntuaciones
más altas obtenidas por los opositores de esta prueba.
Este nivel será común para todos los aspirantes, con in-
dependencia del turno y cupo por el que concurran. Por
tanto, podrán superar la fase de oposición un número de
aspirantes superior al de las plazas convocadas.

7.2.5. El Tribunal Calificador publicará el día siguiente hábil al
de la realización del ejercicio las respuestas correctas en
los tablones de anuncios señalados en la base 5.2. Los as-
pirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a par-
tir del día de la publicación de las respuestas correctas,
para plantear impugnaciones fundadas contra las pregun-
tas formuladas o las respuestas otorgadas por el Tribunal.
Dichas impugnaciones deberán dirigirse, debidamente
documentadas, a la sede del Tribunal.

7.2.6. El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes
que hubieran superado el ejercicio, de forma separada
para cada turno y cupo, mediante Resolución que se pu-
blicará en los lugares indicados en la base 5.2 de esta
convocatoria. En esta Resolución, el Tribunal indicará
asimismo las preguntas anuladas en virtud de las impug-
naciones planteadas o, en su caso, de oficio, que serán
sustituidos por otras tantas de las de reserva.

7.3. Fase de concurso:
7.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribu-

nal, con arreglo al baremo que se publica como Anexo II

de estas bases, de los méritos que acrediten los aspiran-
tes, referidos al último día de presentación de instancias.

7.3.2. Para ello, los aspirantes que hubieran superado la fase de
oposición dispondrán de un plazo de quince días natura-
les para presentar la documentación original o fotocopias
compulsadas acreditativas de los méritos alegados. Esta
documentación deberá incluir todos los extremos necesa-
rios que se pretende sean valorados. Los méritos acredi-
tados mediante documento redactado en un idioma dis-
tinto a los oficiales de España deberá presentarse
traducido por traductor jurado. La documentación podrá
presentarse en los lugares señalados en la base 4.6.

7.3.3. La puntuación máxima posible que se puede obtener en
la fase de concurso será de 100 puntos. Además los aspi-
rantes que accedan por el sistema de promoción interna
podrán obtener una puntuación adicional de hasta un 8
por 100 más en la fase de concurso para la valoración de
los méritos establecidos en el correspondiente baremo
específico para estos aspirantes.
En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de con-
curso podrá aplicarse para alcanzar la puntuación míni-
ma de la fase de oposición.

7.3.4. El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier
tipo de aclaración sobre la documentación presentada. Si
no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mé-
rito correspondiente.

7.3.5. El Tribunal solo podrá valorar o solicitar aclaración so-
bre los méritos alegados en tiempo y forma por los con-
cursantes.

7.3.6. Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los
aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos
por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión a la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos de la Consejería de Sanidad,
indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por
el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas
selectivas a los efectos procedentes, tal y como se deter-
mina en la base 6.10 de la presente convocatoria.
Contra la Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos de la Consejería de Sanidad por la que se exclu-
ya al aspirante podrá interponerse recurso de alzada ante
el Consejero de Sanidad, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a su notificación o publicación.

7.3.7. En aplicación del Decreto 230/2001, de 11 de octubre por
el que se regula el acceso a la Función Pública de la Ad-
ministración de la Comunidad de Madrid de los naciona-
les de los demás Estados miembros de la Unión Europea,
el Tribunal equiparará, según su propio criterio colegia-
do, los méritos valorables que acrediten los aspirantes
comunitarios a las puntuaciones del baremo de méritos,
con sujeción a los principios constitucionales de igualdad
de acceso a la Función Pública y no discriminación por
razón de la nacionalidad.

7.3.8. El Tribunal publicará en los lugares indicados en la
base 5.2 de esta convocatoria, las calificaciones provisio-
nales obtenidas en la fase de concurso, de forma separa-
da para cada turno y cupo. Los interesados dispondrán de
un plazo de diez días naturales a contar a partir del día si-
guiente al de su publicación para interponer reclamacio-
nes contra la misma. Una vez resueltas las reclamaciones
por el Tribunal, este publicará las calificaciones definiti-
vas obtenidas en la fase de concurso, en los lugares pre-
vistos en la base 5.2.

Octava

Resolución del concurso-oposición
8.1. La calificación final se obtendrá sumando la puntuación

obtenida en la fase de oposición a la obtenida en la fase de concur-
so y la adicional de los aspirantes que concursen por el sistema de
promoción interna.

8.2. Los aspirantes que ingresen por el turno de promoción in-
terna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 34.6 de la Ley 55/2003,
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de
los Servicios de Salud, tendrán preferencia para la elección de plaza
sobre los aspirantes que no procedan de este turno.
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8.3. El Tribunal hará públicas en los lugares indicados en la
base 5.2 de esta convocatoria la relación de aspirantes por orden de
la puntuación alcanzada, con indicación del documento nacional de
identidad, elaborándose relaciones independientes por cada uno de
los turnos.

La Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería de
Sanidad publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, Resolución por la que se fija la fecha y el procedimiento
para la elección de plazas.

8.4. Las plazas se adjudicarán por el orden de puntuación alcan-
zada. En caso de empate se resolverá a favor del aspirante que con-
curra por el cupo de discapacidad, en segundo lugar, quien obtenga
la mayor puntuación en la fase de oposición; de persistir la igualdad,
en quien obtenga la mejor puntuación y por su orden en los distintos
apartados del baremo de la fase de concurso. De continuar el empa-
te se deshará mediante la celebración de un sorteo público que se
anunciará con la suficiente antelación.

8.5. Aspirantes por el cupo de discapacidad. Los aspirantes que
hubieran accedido a través del cupo de discapacidad, contemplado
en la Base 3.1, y hubieran alcanzado una puntuación en la fase de
oposición igual o superior a la mínima exigida, una vez que hayan
sido calificados en la fase de concurso, podrán elegir plaza, en su lu-
gar, si ocupan puesto para ello, o con anterioridad al agotamiento de
las restantes plazas del cupo si su puesto está por debajo, y en su
correspondiente turno de promoción interna o libre.

8.6. Perderán los derechos derivados de su participación en las
pruebas selectivas los aspirantes que no hubieran superado la fase de
oposición, los que no soliciten plaza en la fecha y conforme al pro-
cedimiento que se establezca, así como aquellos a los que, por la
puntuación alcanzada, no corresponda plaza alguna de entre las con-
vocadas.

8.7. Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas
selectivas, y por tanto nombrados, los aspirantes que obtengan plaza.

8.8. La Dirección General de Recursos Humanos de la Conse-
jería de Sanidad publicará, en los lugares indicados en la base 5.2 de
esta convocatoria, la relación de aspirantes aprobados, con indica-
ción de la plaza que les hubiera correspondido, abriendo el plazo
para la entrega de documentación.

Novena

Presentación de documentos

9.1. Los aspirantes, en el plazo de veinte días naturales a contar
desde el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la relación
contemplada en la base 8.8, deberán presentar en los lugares señala-
dos en la base 4.6 de la convocatoria la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad o
pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia
del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los
documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho
de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado
con el que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presen-
tar declaración jurada o promesa de este de que no está sepa-
rado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que
el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Original o fotocopia debidamente compulsada del título exi-
gido para su participación en estas pruebas selectivas. En el
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá presen-
tarse la documentación acreditativa de su homologación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado me-
diante expediente disciplinario del servicio de ninguna Ad-
ministración Pública en los seis años anteriores a la convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola deberán presentar, además de la declaración relativa al
Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar so-
metidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida
en su Estado el acceso a la función pública.

d) Los aspirantes con minusvalía con grado de discapacidad
igual o superior al 33 por 100, deberán acreditar tal condi-
ción, si obtuviesen plaza, mediante certificado actualizado
acreditativo de la minusvalía o discapacidad expedido por la
Dirección General de Servicios Sociales de la Comunidad de

Madrid, el Instituto de Mayores y Servicios Sociales o cual-
quier otro órgano competente para expedir dichas certifica-
ciones, salvo en el supuesto que lo hubieran aportado a los
efectos previstos en la base 4.4.1. La capacidad funcional de
estos aspirantes se acreditará mediante certificación actuali-
zada expedida por el responsable del Centro Base que expi-
dió el certificado acreditativo de la discapacidad.

e) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación
expedida por personal facultativo del Sistema Nacional de
Salud.

9.2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presen-
tar los documentos expresados en la base anterior, podrá acreditarse
que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante
cualquier medio de prueba admitido en derecho.

9.3. La Dirección General de Recursos Humanos comprobará
que los aspirantes del turno de promoción interna que han superado
las pruebas selectivas cumplen con los requisitos establecidos en la
base 2.2. En el caso de no quedar acreditados dichos requisitos, per-
derán su derecho a ser nombrados personal estatutario fijo como Di-
plomado Sanitario/Enfermera del Servicio de Salud de la Comuni-
dad de Madrid.

9.4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
base segunda, la Dirección General de Recursos Humanos de la
Consejería de Sanidad dictará Resolución motivada en la que se de-
clare la pérdida de los derechos que pudieran derivarse de su parti-
cipación en el proceso selectivo. Esta Resolución podrá ser impug-
nada en la forma establecida en la base undécima de esta
convocatoria.

Décima

Nombramiento y toma de posesión

Una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos de los as-
pirantes que hubieran resultado aprobados, la Dirección General de
Recursos Humanos de la Consejería de Sanidad mediante Resolu-
ción que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, nombrará a los aspirantes seleccionados, con expresión
del destino concreto adjudicado.

Los aspirantes nombrados dispondrán de un plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente de la publicación de la Resolución
citada, para efectuar la toma de posesión que se llevará a efecto en
la Dirección Gerencia del centro correspondiente.

Cuando un aspirante no tome posesión de la plaza que se le hu-
biera adjudicado en el plazo indicado perderá todos los derechos de-
rivados de su participación en el concurso oposición, salvo que se
deba a causa justificada así apreciada por el órgano convocante.

Undécima

Norma final

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía adminis-
trativa, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el
mismo órgano que la ha dictado o ante el Consejero de Sanidad en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, confor-
me a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, según redacción
dada por la Ley 4/1999, sin perjuicio de cualquier otro recurso que
se estime procedente interponer para mejor defensa de sus intereses.

Dada en Madrid, a 29 de enero de 2008.—El Director General de
Recursos Humanos, Armando Resino Sabater.

ANEXO I

DIPLOMADO SANITARIO/ENFERMERA DEL SERVICIO
DE SALUD DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Parte general

Tema 1. La Constitución española de 1978: Principios funda-
mentales, derechos y deberes fundamentales de los españoles. La
protección de la salud en la Constitución.
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Tema 2. La Organización Territorial del Estado. Regulación
Constitucional del Sistema Autonómico. El Estatuto de Autonomía
de la Comunidad de Madrid: La Asamblea Legislativa: Funciones y
potestades. El Presidente de la Comunidad y el Consejo de Gobier-
no. La Administración de la Comunidad de Madrid: Organización y
estructura básica de las Consejerías.

Tema 3. La Ley General de Sanidad: Fundamentos, caracterís-
ticas, derechos y deberes de los usuarios de los servicios del Siste-
ma Sanitario.

Tema 4. Ley 16/2003 de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del
Sistema Nacional de Salud: las prestaciones del Sistema Nacional
de Salud. El Consejo Interterritorial.

Tema 5. Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servi-
cios de Salud: Objetivo y ámbito de aplicación. Clasificación del
personal estatutario: Titulación, funciones, tipos de nombramiento.
Derechos y deberes. Situaciones. Incompatibilidades. Régimen dis-
ciplinario. Modelo de desarrollo profesional.

Tema 6. Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de
las Profesiones Sanitarias: ámbito de aplicación. Profesiones sanita-
rias tituladas y profesionales del área sanitaria de formación profe-
sional. El ejercicio de las profesiones sanitarias. Formación especia-
lizada en Ciencias de la Salud.

Tema 7. Derechos de información sanitaria, intimidad y el res-
peto a la autonomía del paciente en la Ley 41/2002, 14 de noviem-
bre, básica reguladora de la Autonomía del Paciente y Derechos y
Obligaciones en materia de Información y Documentación Clínica.

Tema 8. La Ley 12/2001, de 21 de noviembre, de Ordenación
Sanitaria de la Comunidad de Madrid.

Parte específica

Tema 1. Organización de los cuidados enfermeros en Atención
Primaria y Atención Especializada: centro de salud, comunidad,
hospital. Consulta de Enfermería. Coordinación entre niveles asis-
tenciales.

Tema 2. Atención enfermera a personas en situación de depen-
dencia. Promoción de la autonomía. Ley Autonomía Personal y
Atención a las Personas en Situación de Dependencia. Coordinación
socio-sanitaria.

Tema 3. Atención domiciliaria: concepto y etapas de la visita
domiciliaria. Coordinación entre atención primaria, atención espe-
cializada y servicios sociales. Programas específicos de atención do-
miciliaria: programas de atención a pacientes inmovilizados y ter-
minales.

Tema 4. Disciplina Enfermera. Modelos y teorías de Enferme-
ra: Interacción, evolucionistas, de necesidades humanas, de siste-
mas. Características generales de los modelos y principales teorías.

Tema 5. Metodología de cuidados: El proceso enfermero. Ca-
racterísticas, orígenes, evolución y fases. Valoración. Instrumentos
de valoración. Clinimetría: Cuestionarios, test e índices para la va-
loración.

Tema 6. Proceso diagnóstico. Juicio clínico. Taxonomía NAN-
DA. Planificación y ejecución. Formulación de objetivos. Interven-
ciones. Taxonomía NIC. Evaluación: Clasificación de resultados en
enfermera (Taxonomía NOC). Criterios de resultados. Indicadores.

Tema 7. Planificación sanitaria. Identificación de problemas.
Indicadores demográficos, socioeconómicos, del nivel de salud, me-
dioambientales. Elaboración de programas de salud y su evaluación.
Guías de práctica clínica. Mapas de cuidados. Vías clínicas.

Tema 8. Los costes sanitarios. Concepto. Tipo de costes. Cálcu-
lo de costes: Case Mix. Producto sanitario. Conceptos de financia-
ción, gestión y provisión de servicios sanitarios. Concepto de equi-
dad, eficacia, eficiencia y efectividad.

Tema 9. Sistemas de información utilizados en Atención Pri-
maria y Atención Especializada: Historia clínica. Registros especí-
ficos en Atención Primaria y Atención Especializada. Informe de
enfermería al alta. Clasificaciones internacionales de problemas de
salud (CIAP-2, CIE-10 y NANDA). Características generales.

Tema 10. Calidad en el Sistema Nacional de Salud: Caracterís-
ticas de la atención sanitaria. Dimensiones de calidad: Científico,
técnica, efectividad, eficiencia, accesibilidad y satisfacción del
usuario. Evaluación de estructura, proceso y resultados. Mejora con-
tinua de la calidad. Métodos de evaluación de la calidad. Auditorías.
Tendencias actuales de evaluación de calidad de los cuidados enfer-
meros. Programas de calidad: Diseño e implantación.

Tema 11. Parámetros estadísticos: Tamaño y validez de la
muestra. Razón. Tasas. Índices. Ajuste y estandarización de tasas.
Índices que definen una distribución: Medidas de centralización, de
dispersión y de asociación en estadística sanitaria. Odds-Ratio. Nú-
mero de pacientes que será necesario tratar y diagnosticar (NNT y
NND). Niveles de significación y confianza.

Tema 12. Investigación cuantitativa: Definición. Conceptos de
población y muestra, variable. Epidemiología. Concepto. Tipos de
estudios. Estudios descriptivos. Estudios de cohortes Estudio de ca-
sos y controles. Estudios cuasi-experimentales. Ensayos clínicos.

Tema 13. Validez de los métodos diagnósticos: validez y fiabi-
lidad de los instrumentos de medida. Sensibilidad, especificidad.
Curvas ROC. Valor predictivo positivo y negativo.

Tema 14. Fundamentos de la práctica clínica basada en la evi-
dencia. Investigación secundaria. La documentación dentro de la
evidencia científica. Bases de datos bibliográficas, fuentes docu-
mentales de evidencia y revisión bibliográfica. Instrumentos de la
evidencia científica. Formulación de preguntas y búsqueda de res-
puestas sobre la práctica clínica. Evaluación y síntesis de los hallaz-
gos de la revisión bibliográfica. Elaboración de informes sobre la in-
formación relevante encontrada. Integración de los resultados de la
investigación secundaria a la práctica clínica.

Tema 15. Fundamentos de la investigación cualitativa. Principa-
les diseños y métodos en investigación cualitativa. Proceso y fases de
la investigación cualitativa: formulación del problema, decisiones
muestrales, selección de estrategias. Técnicas de investigación cuali-
tativa: Observación. Entrevista. Grupos de discusión y otras técnicas
basadas en el consenso. Análisis e interpretación de los datos: Des-
cubrimiento, codificación y relativización. Fiabilidad y validez, eva-
luación de la calidad, ética.

Tema 16. Demografía sanitaria. Fuentes de información e indi-
cadores demográficos. Análisis de datos. Indicadores de salud: Cla-
sificación y utilidad. Análisis de las necesidades de salud. Indicado-
res demográficos: Mortalidad, morbilidad, prevalencia, incidencia.
Definición de Calidad de Vida Relacionada con la Salud (CVRS).

Tema 17. Salud pública: Concepto. Salud y enfermedad. Con-
cepto. Indicadores de salud por edad y sexo: Morbilidad, mortali-
dad, letalidad y esperanza de vida. Principales problemas de salud
en la población española actual. Elementos de priorización: Magni-
tud, trascendencia, vulnerabilidad y coste.

Tema 18. Prevención y promoción de la salud: concepto. De-
tección precoz de los problemas de salud: concepto. Factores de
riesgo para la salud en las distintas etapas de la vida (infancia, ado-
lescencia, adulto y anciano): identificación de factores de riesgo y
cuidados enfermeros.

Tema 19. Inmunizaciones: Concepto. Clasificación. Tipos de
vacunas. Vacunación infantil y de adultos. Indicaciones, contraindi-
caciones y falsas contraindicaciones. Pautas correctoras. Reaccio-
nes adversas. Cadena de frío. Indicadores de cobertura. Captación
activa.

Tema 20. La educación para la salud individual, grupal y comu-
nitaria: Concepto, metodología y técnicas didácticas. Técnicas de
educación para la salud. Fomento del autocuidado y promoción de
la salud del paciente y cuidador principal. Elaboración de programas
de educación para la salud.

Tema 21. Técnicas y habilidades de comunicación: Relación
enfermera-paciente: Escucha activa. Relación de ayuda. Entrevista
Clínica, concepto y características. Importancia de la entrevista clí-
nica de valoración inicial en el proceso enfermero.

Tema 22. Medidas preventivas en Salud: Conceptos generales.
Antisépticos. Desinfectantes. Esterilización (métodos de esteriliza-
ción, manipulación y conservación del material estéril). Infección
nosocomial, medidas preventivas. Aislamiento hospitalario: Con-
cepto, tipos y descripción. Gestión de residuos sanitarios.

Tema 23. Desarrollo de la conducta humana: Etapas del desa-
rrollo. Tipos de personalidad. Hábitos. Motivación. Factores socio-
culturales. Problemas psicosociales y de adaptación del paciente al
medio hospitalario.

Tema 24. Sexualidad: Concepto. Reproducción. Métodos anti-
conceptivos. Prevención de enfermedades de transmisión sexual.
Cuidados a personas con patrones sexuales inefectivos o disfunción
sexual: Valoración integral.

Tema 25. Perspectiva de género en las formas de enfermar y
morir. Morbilidad diferencial: Biología, medio ambiente, pobreza,
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violencia, condiciones de trabajo y salud ocupacional. Atención in-
tegral a víctimas de malos tratos.

Tema 26. Cuidados a la mujer gestante: Cuidados generales de
la mujer gestante. Cambios fisiológicos. Alimentación. Higiene.
Problemas más frecuentes en la gestación. Educación maternal.
Puerperio. Cambios fisiológicos y psicológicos. Lactancia. Plan de
cuidados embarazo-parto-puerperio.

Tema 27. Cuidados a mujeres en el climaterio: Cambios. Fo-
mento de hábitos saludables. Prevención y control de riesgos. Edu-
cación para la salud individual y grupal.

Tema 28. Cuidados al recién nacido sano: Recién nacido sano.
Cuidados generales. Parámetros de desarrollo y crecimiento. Detec-
ción precoz de enfermedades congénitas y metabólicas.

Tema 29. Cuidados al recién nacido enfermo: Recién nacido de
bajo peso. Prematuro. Crisis convulsivas. Insuficiencia respiratoria
aguda. Problemas gastrointestinales agudos. Deshidratación. Valo-
ración integral. Identificación de problemas más prevalentes del
niño y de la familia.

Tema 30. Cuidados en la infancia: Controles y visitas en Aten-
ción Primaria. Etapas de desarrollo. Alimentación y nutrición. Die-
ta equilibrada. Higiene. Salud bucodental. Prevención de acciden-
tes: hogar, escuela y tráfico. Detección y protocolo de malos tratos.
Adquisición de hábitos saludables: El papel de la familia.

Tema 31. Cuidados en la adolescencia: Características de la
adolescencia. Adquisición de hábitos saludables. Alimentación y
dieta equilibrada. Alteraciones alimentarias: Anorexia, bulimia y
obesidad. Prevención de hábitos tóxicos: Alcohol, tabaco y drogas.
Iniciación a la sexualidad. Métodos anticonceptivos. Prevención de
enfermedades de transmisión sexual.

Tema 32. Valoración y cuidados de enfermera en el anciano.
Principales cambios en el proceso de envejecimiento: Fisiológicos,
psicológicos y sociales. Prevención de accidentes y deterioros cog-
nitivo. Hábitos dietéticos. Orientación para el autocuidado. Princi-
pales problemas. Valoración de la situación familiar y social. El
apoyo al cuidador principal y familia.

Tema 33. Cuidados a la persona en situación terminal: Valora-
ción integral y planes de cuidados estandarizados a personas en si-
tuación terminal. Cuidados paliativos. Dolor, características y esca-
las de medida. Atención al paciente y familia. Duelo. Características
y tipos de duelo. Fases del duelo. Manejo del duelo. Atención des-
pués de la muerte.

Tema 34. Cuidados a personas con problemas de salud mental:
Procesos ansiedad-depresión somatizaciones y trastornos de la con-
ducta alimentaria. Valoración integral. Identificación de problemas
más prevalentes para el paciente y su familia.

Tema 35. Conceptos de urgencia y emergencia. Epidemiología
y clasificación de las urgencias. Problemas e intervenciones en si-
tuaciones criticas: Politraumatizados, quemados, shock, intoxica-
ciones, partos inesperados, urgencias psiquiátricas, toxicomanías.
Hipotermia. Deshidratación. Traslado de los pacientes críticos adul-
tos y pediátricos.

Tema 36. Reanimación cardiopulmonar avanzada en adultos y
pediatría. Desfibrilación externa automática. Soporte vital avanzado
al trauma grave. Administración de medicamentos en situaciones de
urgencias y emergencias.

Tema 37. Cuidados a personas con enfermedades infecciosas:
VIH, tuberculosis, hepatitis. Valoración integral. Identificación de
problemas más prevalentes.

Tema 38. Clasificación general de los medicamentos: Absor-
ción y eliminación de los fármacos. Toxicidad y efectos colaterales.
Farmacovigilancia. Condiciones de conservación de los medica-
mentos.

Tema 39. Administración de los medicamentos: Precauciones
previas a la administración de un fármaco. Vías de administración:
Definición y tipos. Puntos de elección, técnicas y problemas más
frecuentes. Cálculo de dosis. Manipulación de citostáticos. Admi-
nistración de medicamentos en el domicilio: Vigilancia de los pa-
cientes polimedicados.

Tema 40. Promoción de la actividad física y alimentación equi-
librada: Ventajas de la realización de actividades adecuadas a cada
grupo social (sexo, edad, etcétera) y beneficios de la alimentación
equilibrada (clasificación de los alimentos, frecuencia de consumo,
elaboración de dietas relacionadas con la edad y momento vital).

Tema 41. Nutrición: Valoración integral y cuidados a pacientes
con nutrición oral, enteral o parenteral. Dietas terapéuticas. Identifi-
cación de problemas más prevalentes.

Tema 42. Cuidados al paciente quirúrgico. Preoperatorios: Vi-
sita prequirúrgica, recepción del paciente, preparación para la ciru-
gía. Intraoperatorios: Cuidados del paciente durante la intervención.
Tipos de anestesia y manejo de fármacos.

Tema 43. Cuidados posquirúrgicos. Unidades de vigilancia
posquirúrgicas. Cirugía mayor ambulatoria. Técnicas de vigilancia
y control. Altas hospitalarias y seguimiento domiciliario por Aten-
ción Primaria.

Tema 44. Manejo de heridas. Cuidados generales de la piel. Va-
loración integral del riesgo de deterioro de la integridad cutánea. Es-
calas de valoración. Cuidados de úlceras por presión, heridas cróni-
cas, quemaduras.

Tema 45. Valoración y cuidados de enfermería a personas con
problemas neurológicos: Accidente cerebrovascular, epilepsia.
Otros problemas del sistema nervioso. Procedimientos y técnicas de
enfermería.

Tema 46. Valoración y cuidados de enfermería a personas con
problemas respiratorios: Insuficiencia respiratoria aguda, enferme-
dad pulmonar obstructiva crónica. Otros problemas broncopulmona-
res. Procedimientos de enfermería: Oxigenoterapia y otras técnicas.

Tema 47. Valoración y cuidados de enfermería a personas con
problemas cardiovasculares: insuficiencia cardiaca, infarto de mio-
cardio, hipertensión arterial. Otros problemas cardiovasculares. Pro-
cedimientos y técnicas de enfermería.

Tema 48. Valoración y cuidados de enfermería a personas con
problemas en el sistema renal: insuficiencia renal aguda. Otros pro-
blemas renales y urológicos. Procedimientos y técnicas de enferme-
ría. Cateterismo vesical: Concepto, indicaciones y contraindicacio-
nes del sondaje vesical.

Tema 49. Valoración y cuidados de enfermería a personas con
problemas endocrinológicos: diabetes. Otros problemas. Procedi-
mientos y técnicas de enfermería.

Tema 50. Valoración y cuidados de enfermería a personas con
problemas en el sistema musculoesquelético. Principales problemas
del aparato locomotor. Procedimientos de enfermería: Vendajes, in-
movilizaciones y otras técnicas.

Tema 51. Valoración y cuidados de enfermería a personas con
problemas gastrointestinales. Abdomen agudo, ulcera gastroduode-
nal. Otros problemas gastrointestinales. Procedimientos y técnicas
de enfermería.

Tema 52. Valoración y cuidados de enfermería a personas con
problemas de los órganos de los sentidos: principales problemas.
Procedimientos y técnicas de enfermería.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS

Apartado 1

Servicios prestados (máximo 60 puntos)

a) Por cada mes completo de servicios prestados como Diplo-
mado Sanitario-Enfermera en instituciones sanitarias públi-
cas gestionadas por los distintos servicios de salud o con con-
venio de gestión y/o administración con estos: 0,33 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados como Diplo-
mado Sanitario-Enfermera en centros pertenecientes a otras
Administraciones Públicas: 0,25 puntos.

c) Por cada mes completo de servicios prestados como diploma-
do sanitario-enfermera de carácter asistencial o de coordina-
ción y dirección de proyectos o programas de cooperación in-
ternacional en virtud de convenios o acuerdos de asistencia
sanitaria organizados o autorizados por la Administración
Pública, así como servicios prestados como Diplomado
Sanitario-Enfermera voluntaria o cooperante en el campo sa-
nitario tanto nacional como internacional y especialmente en
los países en vías de desarrollo: 0,25 puntos.

d) Por cada mes completo de servicios prestados como Diplo-
mado Sanitario-Enfermera en instituciones sanitarias hospi-
talarias/socio-sanitarias privadas: 0,10 puntos.

e) Por cada mes completo de servicios prestados como Diplo-
mado Sanitario-Enfermera en instituciones sanitarias extran-
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jeras acreditadas para la docencia por el departamento minis-
terial competente: 0,10 puntos.

f) Por servicios en las instituciones sanitarias públicas de los
distintos servicios de salud de la Unión Europea, dentro de la
normativa vigente de libre circulación, la misma puntuación
establecida en los apartados anteriores para cada uno de los
ámbitos descritos.

g) Por servicios prestados como Profesor, con designación ofi-
cial, en centros universitarios impartiendo enseñanzas condu-
centes a la obtención del título oficial de Diplomado en En-
fermería, en Fisioterapia, en Terapia Ocupacional, o en otras
diplomaturas universitarias de carácter sanitario que en el fu-
turo puedan crearse, según las previsiones del Real Decre-
to 1497/1987, por cada cien horas de docencia: 0,10 puntos.

h) Por servicios prestados como colaborador con designación
oficial en la formación de profesionales citados en el aparta-
do anterior, en Instituciones Sanitarias concertadas con la
Universidad, acreditados mediante certificación expedida
por la Dirección de la correspondiente institución universita-
ria, por cada cien horas de docencia: 0,08 puntos.

Para la valoración del apartado 1 relativo a servicios prestados se
tendrá en cuenta lo siguiente:

1. La puntuación máxima obtenible por la totalidad de los suba-
partados que lo integran será de 60 puntos.

2. Para la valoración de los subapartados a) o b) se considerarán
equivalentes a un mes de servicios, los prestados durante ciento cua-
renta horas desempeñando las funciones de refuerzo de la plantilla
de atención primaria.

3. La valoración de los subapartados g) y h) supondrá un máxi-
mo de 4 puntos en su conjunto.

4. Un mismo período de tiempo no podrá ser objeto de valora-
ción por más de uno de los subapartados que integran este apartado.

Apartado 2

Formación y otras actividades (máximo 40 puntos)

a) En los estudios de la carrera Diplomado Sanitario-Enfermera.
Por Premio Fin de Carrera: 1 punto.

b) Por cada diploma o título de Enfermera Especialista en las es-
pecialidades previstas en el Real Decreto 450/2005, de 22 de
abril: 2 puntos.
Este subapartado b) tendrá una valoración máxima de: 4 puntos.

c) Actividades directamente relacionadas con el contenido del
puesto a proveer y acreditadas por la Comisión de Forma-
ción Continuada del Sistema Nacional de Salud; por cada
crédito: 0,5 puntos.

d) Por diplomas o certificados obtenidos en cursos de carácter
sanitario directamente relacionados con el contenido de la
plaza a proveer, organizados/impartidos por la Administra-
ción Central, Autonómica, Universidades, Instituciones Sa-
nitarias Públicas, o por cursos impartidos al amparo de los
Acuerdos de Formación Continua, o por los organizados por
las organizaciones sindicales o entidades sin ánimo de lucro,
al amparo de norma reguladora de rango suficiente que avale
estos procesos formativos y que deberá constar en los mis-
mos, por cada diez horas: 0,25 puntos.
Se entenderán avalados por norma reguladora de rango sufi-
ciente (respecto de los cursos organizados por entidades sin
ánimo de lucro o sindicatos) los diplomas o certificados de
los cursos que se hayan impartido al amparo de los convenios
suscritos con el Ministerio de Sanidad y Consumo, el extin-
guido Instituto Nacional de la Salud o los Servicios de Salud
de Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido acredita-
dos y/o subvencionados por los mismos, siempre que dichas
circunstancias consten en el propio título o diploma, o bien se
certifiquen debidamente.

e) Por trabajos específicos y de investigación aparecidos en pu-
blicaciones especializadas incluidas en índices nacionales o

internacionales siempre directamente relacionados con el
contenido del puesto a cubrir y en función de la aportación
del interesado, el tribunal podrá otorgar hasta un máximo
de 4 puntos de acuerdo con los siguientes criterios y tabla de
valoración:
Criterios:
1. Contribución:

— Publicación en revista de la especialidad.
— Capítulo de libro.
— Libro completo.

2. Participación:
— Autor primero (en las publicaciones en los que los

autores figuran por orden alfabético no se considera-
rá a ninguno como autor principal o primero).

— Resto de autores.
3. Difusión:

— Nacional
— Internacional.

Tabla de valoración:
— Grado de participación.
— Autor primero.
— Otros:

� Publicación revista: Autor primero: 0,24 puntos;
otros: 0,12 puntos.

� Capítulo libro: Autor primero: 0,36 puntos; otros:
0,18 puntos.

� Libro: Autor primero: 0,60 puntos; otros: 0,30 puntos.
En ningún caso podrá valorarse más de un capítulo de un mis-
mo libro.

Si las publicaciones objeto de valoración de este apartado tuvie-
ran difusión internacional, se incrementará su puntuación en un 100
por 100, no superando nunca el máximo fijado para este subaparta-
do con 4 puntos.

La puntuación máxima total de estos subapartados será de 40 puntos.

Apartado 3

Promoción interna (máximo 8 puntos)
1. Por cada mes completo de servicios prestados en propiedad en

plazas pertenecientes a personal estatutario sanitario: 0,072 puntos.
2. Por cada mes completo de servicios prestados en propiedad

en plazas pertenecientes a personal estatutario de gestión y servi-
cios: 0,054 puntos.

3. Desempeño de puestos de estructura:
a) Por cada seis meses de desempeño de puesto directivo de pri-

mer nivel (Directores-Gerentes y Directores Médicos, de En-
fermería y de Gestión): 0,09 puntos.

b) Por cada seis meses de desempeño de puesto directivo de se-
gundo nivel (Subdirectores y Coordinadores de Equipos de
Atención Primaria): 0,072 puntos.

c) Por cada seis meses de desempeño de jefatura de primer nivel
(Supervisores de Área): 0,054 puntos.

d) Por cada seis meses de desempeño de jefatura de segundo ni-
vel (Supervisores de Unidad, Responsables de Enfermería de
EAP): 0,036 puntos.

El desempeño de estos puestos habrá de acreditarse mediante
exhibición de nombramiento con diligencias de toma de posesión y
cese (copia compulsada), no pudiéndose alcanzar por este subapar-
tado una puntuación superior a 0,36 puntos, mediante uno o varios
subapartados.

La puntuación total, suma de los tres apartados que sirven para cal-
cular la puntuación adicional, podrá alcanzar un máximo de 8 pun-
tos, independientemente de las puntuaciones que se obtengan en cada
apartado.




